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SENTENCIA

En Lliria, a quince de Julio de dos mil cinco

Vistos por mí, D. José Luis Gavicía Sánchez, Juez del Juzgado de Instrucción No 2 de los de Lliria, los presentes autos de Juicio de Faltas, registrados con el n° 190/05, en el que han sido partes, además del Ministerio Fiscal, el padre, asistido del Letrado Sr. Izquierdo Morejón, como denunciante, y la madre, asistida de la Letrada Sra. Monte Casas, como denunciada.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En virtud de comparecencia-denuncia formulada ante...este. Juzgado en funciones de Guardia, se incoaron las presentes actuaciones, y previos los tramites legales oportunos, fueron convocadas las partes a Juicio oral, en el que tras la practica de las pruebas, el Ministerio Fiscal calificó los hechos como constitutivos de una falta del artículo 618.2º del Código Penal, solicitando la condena de La madre a la pena de dos meses multa a 6 euros/día.

El Letrado acusador se ha adherido a la calificación y condena solicitadas por el Ministerio Fiscal.

La Letrada defensora solicitó la libre absolución de la acusada por falta de pruebas, o por concurrencia de la eximente de estado de necesidad del artículo 20.5 del Código Penal.

Segundo.- En la tramitación del presente procedimiento, se han observado todas las prescripciones legales.

HECHOS PROBADOS

Único.- Es probado y así se declara, que el día 1 de Abril de 2.005 sobre las 18:00 horas, el padre fue a recoger a su hijo menor al domicilio de éste y su madre, no habiéndoselo entregado ésta, ni al día siguiente, pese a que le correspondía por vacaciones de Semana Santa; habiéndose solicitado en el procedimiento civil la suspensión del régimen de visitas, siendo denegado en repetidas ocasiones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- La anterior relación de hechos probados resulta de la prueba practicada en el acto del juicio oral, consistente en la declaración de ambas partes, en lo coincidente, y la documental obrante en autos y aportada por las partes.

Segundo.- Los hechos declarados probados son constitutivos de una falta contra las personas del artículo 618.2° del Código Penal, de la que es autora directa La madre, según los artículos 27 y 28 del Código Penal.

Falta cometida por el hecho de no cumplir el régimen de visitas establecido a favor del denunciante como padre, para con el hijo menor de edad, según sentencia, teniendo el régimen de visitas el carácter de obligación decretada por la resolución judicial, con o sin Convenio Regulador, tanto en el caso del progenitor no custodio a favor de quien se otorga por la que inherentemente le corresponde respecto de los hijos qué estén bajó la patria potestad, y más aún si cabe, respecto del progenitor custodio, de cumplir con dicho derecho-deber del otro, y como garante de su cumplimiento. No siendo necesario un requerimiento previo al respecto, en tanto que su ejecutividad es inmediata a la resolución judicial que lo apruebe o acuerde.
Por otra parte, no es acogible la excusa, en este caso alegada en forma de eximente de estado de necesidad del artículo 20.5 del Código Penal, carente de prueba alguna al respecto, de preservar al hijo menor de edad de nada, o de ser voluntad del hijo menor el incumplimiento, que no olvidemos su edad, y que en ningún caso se puede hacer ni permitir decidir sobre el derecho de visitas con sus progenitores, y que a mayor abundamiento dicho incumplimiento permite un mayor distanciamiento y un reforzamiento de la actitud rebelde al cumplimiento, no pudiendo decidir la acusada unilateralmente dejar sin efecto el régimen de visitas establecido, sin perjuicio de interponer tas acciones necesarias que estime oportunas para su cambio, siempre para desembocar en una nueva resolución judicial, que no es el presente caso, sino todo lo contrario; procediendo por tanto, pronunciamiento condenatorio.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 638 del Código Penal, en la aplicación de las penas de este Libro, procederán los Jueces y Tribunales, según su prudente arbitrio, dentro de los límites de cada una, atendiendo a las circunstancias del caso y del culpable, sin ajustarse a tas reglas de los artículos 61 a 72 de este Código.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del Código Penal, y en los artículos 239 y 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, es procedente imponer a la acusada el pago de las costas, causadas en su caso, en el presente procedimiento.

En atención a lo expuesto, y vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación;

F A L L O
Que debo condenar y condeno a la madre, como autora de una falta contra Las personas del artículo 618,2° del Código Penal, a la pena de dos meses multa a 6 euros/día; con responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago, de un día de privación de libertad por cada dos cuotas impagadas; imponiéndole asimismo el pago de las costas causadas en su caso, en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, contra la cual podrán interponer recurso de apelación, por escrito, en el plazo de cinco días en este Juzgado, para ante la Audiencia Provincial de Valencia.

Unase la presente al libro de sentencias de este Juzgado, dejando copia testimoniada en autos.    

Así por esta mi sentencia. lo pronuncié mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública, en el mismo día de su fecha. Doy fe.
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